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RESOLUTTÓN'JE GER¿flctA lvlUNrCrrAr N"5ó0-2025-G|V-MDCC

Cerro Co orado, 10 de dic eñbre de 2025

VISTO:

La orden de Compra N" 00502-2025 ds focha '11 de maeo de 2025 a ¡ombre de RoLDE[¡ PERU S.A.C.; Trámite N" 2503171285 que

contiene la Carta S/N de fecha 17 de mafto de 2025 presentada por la Gerente de RoLoE|\¡ PERU S.A C.l Hoja de Coordinación N" 088-

2025/IVDCC-GAF-SGLA delS!b Gercnte de Logistic¿ y Abastecimientos Hoja de Coodinación N'521-2025-M0CC/SGLA del Sub Gerenle de

Logística y Abastecimientosi Informe N" 652-2025i [,4DCC/GoP /SGEoPAD-PASU delSub Gerente de obras por Admin istrac]ó¡ Directar Informe

N" 2800-2025-IVDCC/SGLA del del Sub Gerente de Logistica y Abasteclmiefltos; Infome N' 140-2025-GAF-|I¡DCC de la Gerente de

AdminisÍacó¡ y Finanzas, y;

CONSIDEMND0i

Que, como lo establece elarticulo 194 de la Constitución Polilica delEstado delPeru, asicomo ela culo lldelTitulo Prellminarde h
Oeánlca de lvunicipalidad* Ley N"27972, las municipalidades son órganos de gobiemo, promotores del desarollo localtlenen peFoneria

de derccho público y con plena c€pacidad para el cumplir¡ ento de sus lnes; gozan de autonom¡a administrativa, polílica y económic€ en

asuntos de su compelenoal

Que, el literala) del numeral 5.1 del articulo 5 delTUO de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreb

Supremo N' 082-201g-EF, establece como supuesto excluido del ámbito de aplicación de la mencionada ley, sujeto a supervisión del organismo

Supeñisordg las Contrataciones delEstado (OSCE), las co¡trdtac¡ones de bienes y servicios cuyos montos sean iguales o inleriores a ocho (8)

Unidades lmpositivas Tribularias (UlT), vige¡tes alm0nt0 de la fansaccióni

Que, asimbmo, la Pímera oisposición Complemenhria F¡nal de la procitada ley, eslablece que dicha noÍna y su rcglamento

prevalecen sobre ¡as nomas del procedimiento adminisbativo general, de derccho público y sobre aquellas de de.echo privado que le sean

aplicables. Asim¡smo, precba que son de aplic¿ción suplebri¿ a todas aquellas contataciones de bienes, seNicios u obras que no se sujeten al

¿lmbito de aplic¿cón de la refenda Ley;

Oue, elarlículo 158 delReglamentode la Ley de Conhahc¡ones delEstado, aprcbado porel0ecreto Supremo N'344-2018€F, regula

la amDliación del Dlazo confactral, señalando en su numeral 158.2'El conlratisla sol¡cita la ampliación dento de los (7) días háb¡les

a la notific¿ción de la aprobacón deladicional o de finalizado el hechogeneEdor delatraso o par¿lización'; segu¡damenle señala en el

158.3'La Entidad resuelve dicha solicitud y notilica su decb¡ón alconlratista enelplazodediez(10)dias hábibs, compulado desdeeldia

a su presentación. De no existir pronunciamienlo expreso, se tiene por aprobad¿ la solicitud delconlratista, baio responsabilidad deltitular

Entidad";

Que, eshndo a los antecede¡les, se tiene que la l\¡unicipalidad Distr¡tal de Cerc Colorado con la empresa ROLDE[,] PERU S.A.C.:

contrataron conforme a la Ordeñ de Compra N'00502-2025la mjsma quefuerc notific¿da con lecha'12 de mazo de 2025, para la'ADOUISICION

OE EPPS PARA PERSONAL OBRERO PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE RED DE ALCANTARILLAOO; AOOUISICIÓN DE BUZON. EN EL

{LA)ASOCIACION VILLA CERRILLOS ALBERÍO FUJIMORI. CATLE 1 CON CALLE B, OISTRIÍO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE

AREQUIPA, OEPARTAI!4ENTo DE AREQUIPA, CON CUI 2620321, por el monto de S/. 1,901.60 Solest eslableciéndose que en u¡ plazo de 05

dias cale¡dario la entrega de dichos blenes en referencE, contados desde el dia siluieflte de flotilcada h Orden de Compra;

Oue, con Trámite N' 2503171285 que contiene la Cada S/N ingrcsada de fecha 17 de maeo de 2025 presentada por la Gerente de

ROLDEI\4 PERU S.A.C, soliciló una ampliación de plazo por 30 dlas parc elcumplimiento do la obligación, sustenlado en que rcalizadas las

coordinaciones con elResidente de obra, elcualindicó que a la fecha aún no cuenla con la lisla delpefsonal, y asltambién nose cuenta con las

tallas a reque¡iri concluyendo, que confon¡e al artícllo 158.1, literal 'b" soliciia una extensión en el plazo, a glecto de cumplir con la entrega

compom€tida, en vista qle estos imp€vistos escapan de nuestras fnanos y nos comprcmetemos en realizar as geslionos necesadas para

minimizar cuah!ier refaso adicional. A todo ello, es necesario gslablecer, q!e la mencionada solcilud de ampliación de plazo tue presentada

deniro del plazo de ley;

Oue, en cumpumiento de funciones la Sub Geiencia de Logistica y Abaste.imiento, con Hoja de Coordinación N" 088-2025/IVDCC'

GAF-SGLA elr su pnmera oportunidad, asimismo mediante Hoja de Coordinación N' 521-2025-|\,4DCC/SGLA en segunda oportunidad, remitió el

€xgediente de ampliación de plazo alsub G9rcnte de Elecución de obras por Ad ministracion Directa, en su condición de área usuafla' a lln de que

proceda a evaluar la releida solicitud de ampliación de plazo, a efecto de que emita el pronunciamiento cspectivo;

eue, atrcspecto a favés dellnforme N' 652-2025/IVDCC/GOPI/SGEoPAD-PASU de fecha 10 de octuhe de 2025, de la Sub Gercncla

de Eiecucbn de obr¿ Dor Administrcción Diiecta, en su calidad de are3 usua a concluye que corrcsponde dechrar procedenle la solicllud de

amptiació¡ de pla¿ode la emp¡esa ROLOEIV PERU S.A C, confome a lo pr€vistoen elnumeral 158.3 delReglamento de la Ley N" 30225, Ley de

confalaciones del Estadol
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Que en ese contexto y confome a la nomativa del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado, aprcbado por el Decreto

Supfemo N'344-2018-EF, la misma que ha regulado ia ampliación de pla¿o por atrasos y/o paral¿aciones no impuiables al conlrausta;
especillcamenle en su articulo 158.3 señala'La Entidad resuelve dicha solicitud y nolilica, a iravés del SEACE, su decisión alcontratista en el
plazodediez (10)dias hábiles, computado desde el d ia sigu iente de su presenlación. De no exislir pronuncia miento e¡preso, se tiene poraprobada

la solicitud delcontratista, baio responsabilidad delTitularde la Eñtidad';

Que, conforme a ello yestando a la solicitud de ampliacjón de plazo de enlrcga -lo que se presenló en su oporl!¡idad-, a electo de la

entega de los nismos en u¡ plazo de 30 dias calendado adicionales, según o¡de¡ de Compra N" 00502-2025 a cargo de la contralisla empresa
RoLDEIVI PERU S.A.C, suslenhdo en quealreali¿a|se coodinaciones con elResidente de obra, elcualindicó que a la lecha aún no cuenta con
]a lista delpersonal, consecuenlemente aun no cofltándose con las tallas a reque¡ir Anteello es menestefd ilcidar la viabilidad de su aprobaoónl

Que, ahora bien, es perlinente ¡ecunir a la opinión técnica delSub Gerente de Logistca y Abastecir¡ie¡tos (Dependencia Encargada

de Coftralaciones) que con nfome N" 2800"2025'[/DCC/ SGLA, al consideraf lo siguienlei "( )con Ho]a de Coodnación N'521.2025.
[,4DCC/SGtA de fecha 25 dej!lio de 2025 y e¡ mérito a la Hoja de Coord]nación N" 0149-2025-MDCC/SGCYC que requie€ la documentac on con

la cual se aprueba la arnpliación de plazo, se rem le e ex ped iente a Ja S ! b Gerencia de Ejecución de obras por Adr¡in istración D recta, como á rea

lsuaria, a fin de que proceda a evaluar la solicitud de ampliación de plazo solicllada y emita pronunciamiento corespondle¡te Que con Intorme

N' 652-2025-[/DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU de fecha 10 de octubre de 2025la S!b Gercncia de E]eclción de ObBs oor Ad minislrcción D fecta.

lndlca q!e coresponde decaÉr procede¡te la soicitud presentada por la emprcsa ROLDENI PERU S.A.C, confome a lo prevlsto en el numeral

lSS.3delRegamentodelaLeyN'30225 Ley de Co¡trataciones d6lEslado (...) En ese orden de ideas no se puso de conocimiento dentro de

plazo estabiecido por ley, la denegatoda o procedencia de la solicitud de ampliacon de plazo ai proveedor ROLDEI\,4 PERU S.A.C; po¡ lo que de

acuedo al 158 3 deladiculo 158 delcitado Reg amentose debe lener pofaprcbada la so citud de ampliación de plazo presentada porelprcveedor.

Finalmenle, el proveedor RoLDEIV PERU S A.C, cumplió con ent¡egar los bienes contralados eldia 15 de abrilde 2025, estando dentro del plazo

solicitado medianie TÉmite Documenhrio N' 2503171285, como consla e0 los antecedentes dele)Oediente (...)";

Oue, asimrsmo, la Ge€nte de Administración y Finanzas a través del lnlorme N" 140-2025,GAF,[¡DCC ha considendo ratifcar lo

señalado por el Sub Gerente de Logístic¿ y Abastecimienlos, al indic¿r: '(...) De los docuñeñlos que obran e¡ el expediente de ampliación de
plazo, se tiene que el proveedor ha ingresado su solicitud de ampliación de pla¿o mediante frámile N" 2503171285 de fecha 17 de mar¿o de 2025,

es decir denlro del plazo queleniasegún elReglamento. Anteello,la Entidad tenia elplazo de 10 dias hábiles para prcnunciarse resp€cto de dicha-' .- solicitud;sin embaeo, no se ha dado respuesla alproveedor, por lo que, se tiene poraprobada la solicitud de amDliación de plazo delcontratista

oue, confome a la nonnalivdad vlJente y los infomes técnicos de las áreas competentes, Memos colegir que la solicilud de
de plazo de 30 dias calenda¡io adicionales, según orden de Compra N" 00502-2025 de la contratista ROLDE[¡ PERU S.A.C, se debe

tanor por aprobada de toma tácita, ello alamparc de lo prescrilo en elnlmeEl 158.3 delarticulo 158 delReglamento de la Ley N' 30225 Leyde
C¡ntrataciones del Estadol

oue, estando a lo d r.rcidado prec€dentemente y con sujeción a lo d spuesto en el ¡umeral 48 del articulo prlr¡ero del Dec¡elo de
Alcaldia N' 004'2024-[,4DCC compete al Gercnte lvun cipal aprobar las ampliaciones de plazo de os contratos óde¡es de se ic]o, órdenes de
compE suscritos por la ]\y'unicipalidad, provenientes de los p¡ocedimieflos de selección, conforme a la Ley N' 30225 y su Reg amento; por lo que,

conesponde la emisión delacto resolutivo respectivo

SE RESUELVE:

ART CUL0 PRlli,4ERO. - TENER PoR APRoBADA la solicitud de ampliacion de plazo de entrega de bienes, según Trarnite N' 2503171285,
presenlada por la contratista ernpresa RoLDEI¡ PERU S.A.C., conespondiente a la Order de Compra N" 00502-2025; confonne a lo sustentado
e¡ la paño consideraliva de la presenle y documentación obEnte de e¡pediente adminlslrativo

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gercnch de Log islica y Abastecimiento notificar la p¡rsente Resolución a la co¡fatish ernpresa
ROLDENI PERU S A.C , para su conocimre¡to y frnes consb uienles; aslmismo, realrce las demas acciones adninistrativas conespond ientes, según
sus atribuciones, señaladas por Ley.

ARfiCUtO TERCERO. - NOTIFICAR h presente Resolución a la Sub Gerencia de Logisüca y Abastecimie¡to, Gereñcia de Administración y

Finaflzas y demás áreas pedinentes de la Entidad pa|¿ su cumplimiento confome a Ley.

ART|CUL0CUARfO. - ENCARGAR a la olicina deTecnologiasde la Infonnación,la publrcacióndela presente Resolución en et Poña I Insliluctonal
de la Página Web de la lvuniclpal¡dad Distritalde Ceno Color¿do.

TRESE. COMUI\//OUESE Y CUMPL¡SE.
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